
                       DIRECCIÓN GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

Comunidad de Madrid 

 

ORDEN 400/2021, de 19 de febrero, del Consejero de Educación y 
Juventud.  

 
Atendiendo a las necesidades surgidas tras el paso de la Borrasca Filomena 
que causó graves desperfectos en el CEIP Rosa de Luxemburgo de Madrid al 
provocar que el entrevigado de las zonas de los edificios se degradara creando 
un riesgo cierto de caída de material pesado sobre las personas, mediante 
Orden 147/2021, de 26 de enero, del Consejero de Educación y Juventud, se 
declara la tramitación de emergencia para la contratación de obras de 
reparación de los desperfectos causados por la borrasca “Filomena” en el CEIP 
ROSA LUXEMBURGO de Madrid. Asimismo, se ordena que se ejecute lo 
necesario para satisfacer la necesidad sobrevenida, así como efectuar la 
oportuna retención de crédito por un importe de 80.000 €. 
 
Iniciados los trabajos dentro del plazo establecido en el artículo 120 de la 
LCSP, en el edificio 3: Pabellón Verde, mientras se picaban las bovedillas de 
forjado de planta primera, que sirve de soporte de la cubierta, se ha detectado 
un vicio oculto estructural grave que pone en riesgo la estabilidad de los 
forjados. Este suceso ha producido que se tengan que tomar varias medidas 
urgentes como el apuntalamiento de los forjados de suelo y techo de planta 
primera y la auscultación de dichos forjados para conocer el alcance de dicho 
vicio oculto. 
 
Lo anteriormente indicado hace que la estimación inicial del presupuesto de los 
trabajos de reparación de desperfectos derivados del temporal Filomena que 
ascendía 80.000€ deba pasar a ser de 207.000 € IVA Incluido. 
 
Cabe destacar que esta modificación no desvirtúa ni la esencia de la medida, ni 
las razones de su declaración, que están todavía plenamente vigentes, incluso 
mayor al detectarse el vio oculto no considerado inicialmente. 
 
En virtud de lo anterior, y en el ejercicio de las competencias atribuidas por la 
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la 
Comunidad de Madrid y la Orden 11634/2012, de 27 de noviembre, de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se desconcentran y 
delegan determinadas competencias en los titulares de diferentes centros 
directivos de la Consejería, 
 

DISPONGO 

 

1.- Modificar la Orden 147/2021, de 26 de enero, por la que se declara la 
tramitación de emergencia de la contratación de obras de reparación de los 
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Ref: 09/262897.9/21
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

Comunidad de Madrid 

desperfectos causados por la borrasca “Filomena” en el CEIP ROSA 
LUXEMBURGO de Madrid. 

La Orden se modifica en su dispongo SEGUNDO en los siguientes términos: 

Ordenar que se ejecute lo necesario para satisfacer la necesidad 

sobrevenida, así como efectuar la oportuna retención de crédito por un 

importe de 207.000 €.  

2.- Comunicar al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid la presente 

modificación de la Orden 147/2021, de 26 de enero.  

 

Madrid, a 19 de febrero de 2021 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

(P.D. Orden 11634/2012, de 27 de noviembre BOCM 3/12) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 

 

 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez 
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